
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-54 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD 
 

 1.- Téngase en cuenta que el auto admisorio de la demanda fue debidamente 
notificado al Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritos al Despacho. 
(Archivo N° 007-009) 
 
 2.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada GINNA 
MARCELA CAÑAVERAL LLANOS de conformidad al artículo 301 del C.G. del P, 
quien contestó la demanda a través de apoderado sin formulación de excepciones. 
 
 3- Reconocer personería al abogado NICOLÁS ARANGUREN CUBILLOS 
en los términos y para los fines del poder conferido (Pág. 5, Archivo N°010) 
 
 Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico reportado en el poder 
coincide con el registrado (aranguren.asesorias@gmail.com) 
 

4.-Se deja constancia que dentro del término otorgado en el inciso 4 del auto 
adiado 8 de febrero de 2022 (Archivo N° 006), la demandada no cuestionó ni efectuó 
ninguna de las manifestaciones que refiere el inciso 2, numeral 2 del artículo 386 
del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
    (2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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